
AUSPRICE S.A. 

Guayaquil, Agosto 14 de 2013 

  

Señor 

JUAN BAUTISTA ROMERO GRANJA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía AUSPRICE 
S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegírlo a usted GERENTE 

GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en 
el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

El estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el Notario 
Vigésimo Quinto Encargado dej Cantón Guayaquil, Ab. NELSON GOMEZ 
MAQUILON del 5 de Julio del 2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el 12 de Agosto de 2013. 

Muy atentamente, 

   UTISTA ROMERO GRANJA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía AUSPRICE $S.A., 
para el cual he sido elegido. 

Doy fé que es igual el documento ongra) que 

so Me exhibio y y dot al mteras.do 
, 

  

C.C. 4 090734219-0 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

 



Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:37.494 
FECHA DE REPERTORIO:15/ag0/2013 
HORA DE REPE£RTORIO:09:24 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AUSPRICE S.A, a 
favor de JUAN BAUTISTA ROMERO GRANJA, de fojas 114.931 a 
114.933, Registro Mercantil número 16.001. 

  

MORI AS UU 
AUR 04 

ABU LOLA) A) AB. LUIS IDRÓYO MURILLO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

LAA URES DELEGADO 

Guayaquil, 20 de agosto de 2013 
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